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PRECIO DE SUSCHICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id......... 4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.........  6

Un número......... 0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTEJJFIGIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Careta níim. 151/

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE PRESUPUESTOS. 

Circular.
A pesar del excesivo tiempo tras

currido, los Alcaldes de los pueblos 
queá continuación se expresan, no 
han enviado á este Gobierno los 
datos que se les reclamaron por 
circular de 6 de Abril último, in
serta en el Boletín de 9 del mismo, 
con el fin de dar cumplimiento á 
lo ordenado por la Dirección ge
neral de Administración local en 
23 de Marzo anterior.

No puede menos de llamar mi 
atención la manera de proceder 
por parte de los citados Alcaldes 
respecto á un servicio tan sencillo 
como interesante, dados los fines á 
que se dirige según se expresa en 
la citada circular; y no pudiendo 
tolerar por mas tiempo que de tal 
modo se desobedezcan las órdenes 
emanadas de esta superioridad, he 
acordado prevenirles que si ¿vuel
ta de correo no me remiten los ci
tados datos, les exigiré la multa de 
100 pesetas que satisfarán por mi
tad de su peculio particular el Al
calde y Secretario de los pueblos 
Que pasado dicho término resulten 
cu descubierto.

Burgos 2 de Junio de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

RELACION QUE SE CITA.

Partido de Aranda de Duero.

Aguilera (La).
Aranda de Duero.
Arandillo.
Brazacorta.
Fresnillo de las Dueñas.
Milagros.
Ontoria de Valdearados.
Oquillas.
Pardilla.
Peñaranda de Duero."
Quemada.
San Juan del Monte.
Torrega lindo.
Valdeande.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Bel orado.
Alcocero.
Garrias.
Castil de Garrias.
Cerezo de Riotiron.
Cueva Cardiel.
Eterna.
Fresneda de la Sierra.
Garganchón.
Ibrillos.
Ocon de Villafranca.
Rábanos.
Redecilla del Campo.
San Clemente del Valle.
Tosantos.
Villafranca Montes de Oca.
Villagaiijo.
Villalbos.
Villalomez.
Villambistia.
Villanasur Rio de Oca.

Partido de Brimesca.

Abajas.
Pañuelos de Bureba.
Bentretea.
Briviesca.
Cascajares de Bureba.
Cubo de Bureba.
Fuentebureba.
Galbarros.
Grisaleña.
Monasterio de Rodilla.
Navas de Bureba.
Oña.
Poza.

Prádanos de Bureba.
Quintanaelez.
Quintanavides.
Quintanillabon.
Reinóse.
Salinillas de Bureba.
Santa Olalla de Bureba.
Terminen.

Partido de Burgos.
Albillos.
Arlanzon.
Atapuerca.
Ausines (Los)
Abellanosa del Páramo.
Barrios de Colina.
Buniel ó Villarreal de Buniel.
Burgos.
Cabia.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.
Cardeñajimeno.
Cardeñuela Riopico,
Castrillo del Val.
Cayuela.
Fresno de Rodilla.
Gal arde.
Gredilla la Polera.
Hormaza.
Hormazas (Las)
Ibeas de Juarros.
Tsar.
Mansilla de Burgos.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Medinilla.
Molina de Ubierna (La) 
Ontornin.
Ontoria de la Cantera.
Orbaneja Riopico.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Pedresa de Riourbel.
Quintanillas (Las).
Quintanilla Vivar ó Morocisla.
Rabé de las Calzadas.
Renuncio.
Revillarruz.
Ri oseras.
Ros.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
Salgüero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Mamés de Burgos.

San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Maria Tajadura.
Sarracín.
Sotopalacios.
Sotragero.
Susinos.
Tobes y Rahedo.
Tremellos (Los).
lirones.
Urrez.
Vilviestré de. Muñó.
Villafria.
Villagonzalo Pedernales.
Villamel de la Sierra.
Villariezo.
Villarmentero.
Villasur de Herreros.
Villaverde Peñaorada.
Villayuda ó la Ventilla.
Vill orejo.
Villorobe.
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Castrogeriz.
Citores del Páramo.
Hinestrosa.
Hontanas.
Iglesias.
Palacios junto á Pampliega.
Pedrosa del Príncipe.
Revilla Vallejera.
Valles.
Ta marón.
Villaldemiro.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villasandino.
Villaverde Mogina.
Villazopeque.

Partido de Berma.
Bahabon.
Cabañes de Esgueva.
Castrillo Solarana.
Cilleruelo de Arriba.
Covarrubias.



Madrigal del Monte.
Madrigalejo.
Mahamud.
Mazuela.
Nebreda.
Cimillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Pinilla Trasmonte.
Presencio.
Puentedura.
Santa Cecilia.
Santa Inés.
Santa Maria de Mercadillo.
Tejada.
Tordoniar.
Torrecilla del Monte.
Tortoles.
Valdorros.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Villangomez.
Villaverde del Monte.

Partido de Miranda.

Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Puebla de Arganzon (La).
Santa Gadea del Cid.

Partido de Roa.
Cueva de Roa (La).
Fuentecen.
Fuentemolinos.
Guzman.
Boyales de Roa.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
Quintanamanvirgo.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Valcabado de Roa.
Villatuelda.

Partido de Satas de los Infantes.

Acinas.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Canicosa.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo de la Reina.
Castrovido.
Contreras.
Gallega (La).
Hortigüela.
Jaramillo de iá Fuente.
Jaramillo Quemado.
Jurisdicción de Lara.
Mamolar.
Moncalvillo.
Neila.
Ontoria del Pinar.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanar de la Sierra.
Riocabado.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Torrelara.
Vilviestre del Pinar.
Villaespasa.
Villoruevo.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.

Bañuelos del Rudron.
Gredilla de Sedaño.
Masa.
Nidáguila.
Orbaneja del Castillo.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Quintanilla Sobresierra.
Sargentos de la Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Tuvilla del Agua.
Valle de Hoz de Arroba.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Barrios de Villadiego.
Cuevas de Amaya.
Criadilla de Villamar.
Montorio.
Ordejones (Los).
Sandoval de la Reina.
San Quirce de Riopisuerga.
Santa Maria Ananuñez.
Bordillos.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
Tovar.
Villalvilla junto á Villadiego.
Villavedon,
Villusto.
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villar cago.
Aforados de Losa.
Aforados de Moneo.
Aldeas de Medina.
Espinosa de los Monteros.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de San Martin.
Junta de Traslaloma.
Jurisdicción de San Zadornil.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Sotoscueva.
Trespaderne.
Valle de Manzanéelo.
Villarcayo.

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resúmen de los trabajos hechos 
por la Sección durante el mes de
Mago último.

Cuentas aprobadas definiti
vamente .......................... 115

Idem pasadas á informe de 
la Comisión provincial... 123

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos... 35

Idem en las que se ha pro
puesto la devolución por 
mal formadas............... 10

Expedientes de incidencias 
de que se ha dado cuenta 
al Sr. Gobernador......... 47

Comunicaciones expedidas. 543

Otro de los trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de 1882 hasta 
el 31 de Mago último.

Cuentas examinadas por la
Sección................................. 7410

Estado de las mismas.
Aprobadas definitivamente. 6270
En el Tribunal de Cuentas. 7

En la Comisión provincial 
para su informe.............  187

Devuel tas á los cuentadan tes 
por mal formadas.........  130

Pendientes de contestación
á pliegos de reparos........  453

Pendientes de reintegro... 363
7410

Clasificación de las 8698 cuentas 
municipales que corresponden á 
los Aguntamientos de esta pro
vincia desde el año económico de 
1868-69 hasta el de 1884-85,
ambos inclusive.

Aprobadas antes del 7 de 
Enero de 1882............... 39

Idem desde dicho dia hasta
el 31 de Mayo último...... 6270

Idem por las Juntas munici
pales, según certificacio
nes..................................... 862

Pendientes de contestación 
á pliegos de reparos..... 453

Idem de acreditar los cuen
tadantes haber reintegra
do al fondo municipal... 363

Devueltas por mal formadas. 130
En la Comisión provincial 

para su informe...........  187
En el Tribunal de Cuentas 

para su aprobación.......  17
Para tramitar por primera 

vez como de nuevo ingreso 120
Descubierto de presentación 

en que se hallan los Ayun
tamientos......................... 257

Total. 8698

OBSERVACIONES.

Además de las 7410 cuentas 
examinadas desde el 7 de Enero 
de 1882 hasta el 31 de Mayo de 
este año, se han tramitado 2656 
expedientes de incidencias, 230 de 
nombramientos de Comisionados 
para la formación de cuentas en 
igual número de distritos, y expe- 
dídose 28512 comunicaciones, ha
biendo ingresado los cuentadantes 
respectivos en arcas municipales 
como resultado de las 6270 cuentas 
aprobadas definitivamente la can
tidad de 300011 pesetas 29 cénti
mos.

Burgos l.° de Junio de 1886— 
El Jefe de la Sección, Sebastian 
García. —V? B.°—El Gobernador, 
Fabra.

Lo que, de acuerdo con la Exorna. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° de Junio de 1886. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO. 

-------------------------- —o------------------------—

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 14 de 

Mago de 1886.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana y asistencia 
de los Sres. González de Medina, 
Fernandez Izquierdo, Casaviella, 
Bartolomé, Mendez, Villanueva, 

Arechavala, Martínez Mingo i 
rielo, Izquierdo Palacios Go?" 
lez Marrón, Aldea, De Samia J? 
Ebro, diose lectura del acta de l 
de 13 del actual y quedó aprobar?

La Diputación quedó enterad, 
del oficio del Director del Coleo- 
de sordo-mudos y de ciegos de?, 
ta Capital participando que ]¡a$a 
lido definitivamente de aquel esta" 
blecimiento en el dia de hoy i 
petición de su familia, el alumno 
sordo-mudo Juan Cadiñanos, peD. 
sionado por esta Corporacióncon 
cargo á las plazas asignadas a| 
partido de Miranda, y que se py 
blique la vacante para su provisión’

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres Arechavala 
Mendez, Martínez Mingo, y Villar 
nueva, proponiendo que por la Di- 
reccion de carreteras se proceda al 
estudio de una carretera queponea 
en comunicación á Briviésca con 
Cerezo de Riotiron pasando por 
Quintanilla San Garcia, y el Sr. 
Presidente manifestó que quedaría 
sobre la mesa hasta la sesión pite 
ma con arreglo á reglamento.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Sr. Vicepresidente de li 
Comisión provincial de Zaragoza 
remitiendo una copia impresa de 
la exposición que aquella Corpo
ración ha elevado á las Cortesen 
nombre de la Diputación que re
presenta, suplicando que se in
terponga reclamación por la vil 
diplomática cerca del Gobie» 
francés para que los proyectos de 
suministros de Hacienda se deses
timen relativamente á las tarifas 
de lo que han de satisfacer losvi- 
nos españoles por entrada en el 
territorio de aquella nación.

Diose lectura de una instancia 
del Diputado provincial D. Ber
nardo Porres pidiendo que se le 
provea de dos certificaciones, la 
primera comprensiva del numere 
de electores para compromisarios 
que tiene cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia, expedida 
con vista de los Boletines oficiales 
que se custodian en el archivo de 
la Corporación provincial, y la se
gunda por Ayuntamientos también 
dada con presencia de los dupli
cados de las actas de elecciones de 
Compromisarios que se custodian 
en el mismo archivo, del número 
de votos que cada Comprom¡sar*0 
haya obtenido, extendiéndose esta 
segunda además á si consta que13 
habido segunda votación yclia” 
tos Compromisarios eligió cal 
Ayuntamiento.

El Sr. Presidente manifestó q” 
la primera de dichas cer^caC^ 
nes era imposible expedirla, 
vez que no se han publicado el 
Boletín oficial ni han sido reim 
dos por los Ayuntamientos los 
tos á que se refiere, y Pr0PuS°¿ 
se expidiese la segunda sin P 
da de momento; y la Diputad»1 
acordó así.



Xo habiendo tenido electo por I 
fg](1 de Imitadores la subasta del 
Licio general de bagajes de e_s- 
ta provincia para el próximo ano 
económico, anunciada para el día 
. o de este mes, la Diputación 
acuerda que se anuncie nuevamen
te bajo las mismas condiciones que 
la anterior para el dia 25 del cor- | 
riente y hora de las doce de su 
mañana. . .

Se acordó aprobar en revisión 
el acuerdo de la Comisión provin
cial de 27 de Marzo último de que 
se abonen desde 1.° de Abril si
guiente con cargo á los fondos 
provinciales, las estancias que 
haya causado y que siga causando 
en el manicomio de Valladolid 
el demente D. Juan Manuel Ca
sero y Espiga, vecino que fué de 
esta ciudad.

Se acordó que se conduzca al 
mismo manicomio y sea sostenida 
en él por cuenta de los fondos de 
esta provincia á Paula Vitores y 
Vitores, esposa de Juan Espinosa 
Vitores, vecino de Fresneda de la 
Sierra, así como á Maria Espino 
Gutiérrez, esposa de Sandalio Es
teban, vecino de Guzman.

Se acordó que se remitan á la 
Diputación provincial de Falencia 
las diligencias del expediente ins
truido á instancia de Higinio Mar- 
quina del Hoyo, vecino de Villa- 
ñoño, distrito municipal de Cas- 
tromorca, en solicitud de que su 
esposa Maria Fernandez y Fernan
dez sea conducida á un Manicomio 
á costa de la provincia, por ser 
aquella. natural de las Cabañas, 
perteneciente á dicha provincia.

' Se acordó informar favorable
mente á la pretensión del Ayunta
miento de Santo Domingo de Silos 
de que se exceptúen de la venta 
en concepto de bienes de aprove
chamiento común los terrenos ra
dicantes en aquella jurisdicción 
denominados Montes de Arriba, de 
Abajo, La Cervera y una era de pan 
trillar en el sitio llamado Par de 
San Pelayo.

Se acordó que ingrese inmedia
tamente en el Hospicio provincial 
Felipe Herrero Perez, viudo, de SO 
años de edad, pordiosero y vecino 
de Sanlivañez Zarzaguda.

Se acordó que pasara á informe 
déla Comisión de Gobernación el 
expediente instruido á instancia de 
D. Aniceto Arnaiz, escribiente de 
la Depositaría de fondos provin
ciales, en solicitud de que se le 
provea de un título para poder 
acreditar sus haberes.

En el expediente sobre cons
trucción de una caseta para vivien
da del guarda-vivero, y de un peón 
caminero de la carretera de Oqui
las á La Orra en Gumiel del Mer

cado, diose cuenta de la instancia 
(el contratista de las obras de 
dicha caseta D. Nicolás de la 

uente, vecino de Aranda de Due- 
r°’ haciendo presente que con 
echa i de Enero próximo pasado

se le dirigió un oficio por el Direc- I 
tor de carreteras provinciales pre
viniéndole que subsanase los de
fectos de que adolecían las obras, 
y pidiendo que se le libre de la 
necesidad de cumplir lo que en 
dicho oficio se le previno y se le 
admitan las obras ejecutadas, sin 
perjuicio de rebajarle en lo que 
sea justo el precio de ellas al prac
ticarse la liquidación de las mis
mas; y resultando que la Comisión 
provincial desestimó esta pretcn
sión en su acuerdo de 2G de Di
ciembre último, ordenando al ex
presado Director que no consin
tiera al contratista infracción al
guna de las condiciones del pro
yecto y de la contrata y que le 
obligase á reformar las obras de
fectuosas que hubiese ejecutado, 
la Diputación acordó confirmar 
dicha resolución y que se lleve á 
efecto.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes 
de Junio por obligaciones del pre
supuesto corriente del presente 
ejercicio por la cantidad total de 
159.117 pesetas.

Se acordó que se considere como 
vecinal el camino que partiendo 
de los almacenes de la Fábrica de 
sal establecida en Salinas de Rosío, 
distrito de Aldeas de Medina, una 
á aquel pueblo con la carretera de 
Medina á Briviesca y ramal de

i Villarcayo, y que el Director de 
carreteras provinciales verifique 
su estudio tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones de 
su cargo.

En el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de 
Zazuar en solicitud de subven
ción de la mitad del importe de las 
obras de un puente sobre el rio 
Arandilla, en aquella localidad, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se manifieste á dicha Corpo
ración que es imposible acceder á 
su pretensión en razón á que lo 
único que en el dia en que se halle 
legal mente aprobado el proyecto 
podría concederle la Diputación 
provincial con arreglo á los acuer
dos constantes de la misma sería 
la de la 3.a parte del importe de 
las obras, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión des Fomento se 
acordó que so remitan á informe 
del Director de carreteras provin
ciales las instancias de los aspi
rantes á las tres plazas vacantes 
de peones camineros de dichas 
vias de comunicación.

Se acordó ordenar al Director 
de carreteras provinciales el estu
dio de una carretera que partiendo 
del Barrio de Cerezo, del pueblo de 
Entrambasaguas, termine en Re
tes, barrio de Arciniega, provincia 
de Alava.

i Se acordó que pase á informe

de la Comisión de Gobernación el 
expediente abierto por la Conta
duría sobre el cumplimiento del 
Real decreto de 11 de Marzo últi
mo, en que se declara carga pro
vincial el sostenimiento de las 
cárceles de Audiencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. D. Manuel Garcia y García, 
Ingeniero Agronómo, Secretario 
del Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio de esta provincia, 
remitiendo una Memoria que ha 
redactado sobre los medios de des
arrollar la riqueza agrícola de la 
misma; y se acordó hacer presente 
á dicho Sr. Ingeniero se sirva ma
nifestar la cifra que á su juicio se
ria necesario consignar en el pre
supuesto de la provincia para la 
realización del pensamiento que se 
desenvuelve en la citada Memoria.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente de informe pedido por 
la Comisión provincial de Logro
ño sobre pérdidas de cosecha cau
sadas por las tempestades y por las 
enfermedades de la vid en los 
pueblos de aquella provincia en el 
último verano.

Se acordó que quede sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobro nombramiento 
de Maestro de taller de carpintería 
del Hospicio provincial.

En este estado de la sesión y 
siendo la hora de las diez de la 
noche el Sr. Presidente preguntó 
si se prorogaba , y se acordó en 
sentido afirmativo.

Se acordó que se pague con car
go al capítulo de conservación do 
edificios de la provincia la cantidad 
de 181 pesetas 50 céntimos de los 
cuatro recibos presentados con fe
cha 6 de Abril próximo pasado por 
el Tesorero de la Sociedad de Se- 
guros-mútuos de incendios sobre 
casas de Burgos por un dividendo 
correspondiente á las fincas ase
guradas, que son el Palacio provin
cial, Casa consulado, edificio de 
San Agustín que ocupa el Colegio 
de sordo-mudos, y el Instituto pro
vincial.

Dada cuenta de la instancia pre
sentada por D. Antonio Castañeda 
de la Roza, vecino de Valladolid, 
solicitando se acepte un trabajo 
caligráfico que ha dedicado á esta 
Corporación, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Goberna
ción proponiendo se acuerde que 
la Corporación ha visto con mucho 
gusto dicho trabajo y con gratitud 
la dedicatoria del mismo, pero que 
no puede corresponder con grati
ficación alguna á su delicada aten
ción, por lo cual puede si gusta 
recoger dicha obra de arte; y la 
Diputación acordó aprobar el dic
támen.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 11.° de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, diose cuenta del dic

támen de la Comisión do Fomento 
proponiendo que se aprobase el 
pliego de condiciones propuesto 
por el Negociado para la subasta 
de las obras de construcción de 
dicho trozo, cuyo trayecto com
prende desde el confin jurisdiccio
nal deTorrepadre hasta la salida 
del puente de Escuderos, adicio
nándose á la segunda de dichas 
condiciones la cláusula de que la 
Diputación provincial se reserva 
la libre facultad de aprobar ó no 
el remate.

Abierta discusión y despues de 
breves palabras de los Sres. Aldea, 
Casaviella, Fernandez Izquierdo, 
y Mendez, se puso á votación no
minal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 11 votos 
de los Sres. Aldea, Fernandez Iz
quierdo, De Santiago, Izquierdo 
Palacios, Aparicio, González Mar- 
ron, Ebro, Bartolomé, Arechavala, 
Villanueva y Sr. Presidente, con
tra 4 de los Sres. González de Me
dina, Mendez, Casaviella, y Mingo.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre construcción de 
una caseta en el Campo práctico 
de Agricultura.

Se acordó que pasara á informe 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia el expediente pro
movido por el Ayuntamiento do 
Pancorbo sobre perdón de la con
tribución territorial por las pérdi
das de cosecha que causó en los 
campos de aquella localidad el pe
drisco que cayó en ellos el dia 23 
de Julio de 1885.

Se acordó que pasaran á informe 
de la Comisión de Fomento el ex
pediente formado á instancia de 
D.a Milagros Bravo Esteban, pi
diendo una módica pensión para 
continuar sus estudios de solfeo y 
piano, y el formado á virtud de in
vitación del Ayuntamiento de Fla
nes para que la Diputación con
tribuya á la erección de una está- 
tua de bronce al Excmo. Sr. D. 
José Posada Herrera, hijo de aque
lla localidad.

Se acordó que quede sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre organización de 
la oficina del Arquitecto provin
cial.

Se acordó nombrar para el exá- 
men de las cuentas generales de la 
provincia correspondientes al año 
económico de 1884-85 una Comi
sión especial compuesta de los 
Sres. Aparicio, Ruiz Casaviella, 
Martínez Mingo, Ebro, González 
Marrón, y Villanueva.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 14 de Mayo de 1886.= 
El Presidente, José R. de Juana.= 
Los Diputados Secretarios, Federi
co de Santiago.=Victor Ebro.

---------------------- -------------------------



INTERVENCION DE HACIENDA.

El miércoles 2 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de 
Mayo próximo pasado á las clases 
pasivas que perciben sus haberes 
por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, los cuales podrán 
presentarse á su cobro en la forma 
siguiente:

Dia 2.— Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 4.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 5.—Monte-pio militar y ci
vil.

Dia 7.—Jubilados y cesantes.-
Dia 8.—Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados, podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera délos siguientes, hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería, sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Junio de 1886.= 
El Interventor, Alberto F. Ron- 
deros.

PROVinEHCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Nicolás López y Cobaltos, Escri

bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original.=D. Ce
lestino de los Ríos y Córdoba, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido. — Hago 
saber: que el dia 25 de Junio próc- 
simo y hora de las once de su 
mañana se subastará en la sala 
audiencia del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Briviesca 
la finca que á continuación se 
expresa, embargada á D. Victor 
Martínez Perez, vecino de Aranda 
de Duero, para hacer pago á D. 
Victor Martínez y Villanueva, que 
lo es de esta Ciudad, de la cantidad 
17500 pesetas, intereses y costas.

Una fábrica de harinas cons
truida de nueva planta, sita en 
término ó pago de Ntra. Sra. de 
Pedrajas ó Santillos, la cual surca 
por la derecha, izquierda, frente y 
espalda con tierras pertenecientes 
al mismo D. Victor Martínez Perez, 
consta de planta baja, piso prin
cipal, segundo y desvan habitable, 
y mide 18 metros de línea por 7 de 
fondo, la que con su cauce, presa 
y demás artefactos de la misma, 
como son el peso, pesas, maquina
ria, muelas, limpia, picas y demás 
de que dicha fábrica se compone, 
ha sido valuada en 25000 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su

basta, debiendo tener en cuenta 
que se anuncia esta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores previa
mente el 10 por 100 efectivo del 
valor de la finca, la cual se halla 
libre de toda carga, no habiéndose 
presentado los títulos de propie
dad de la misma.

Dado en Burgos á .31 de Mayo de 
1886. = Celestino de los Ríos y 
Córdoba.=Por mandado de S. Sría., 
Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
según está mandado, expido el 
presente que firmo en Burgos á 31 
de Mayo de 1886,—Nicolás López.

Covarrubias.
Para que tenga cumplido efecto 

la parte dispositiva del auto dic
tado por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Lerma, en el 
dia"26 de Junio próximo á las once 
de su mañana se sacan á pública 
subasta las maderas que, proce
dentes de cortas, fueron aprehen
didas como ilegales por el Coman
dante del puesto de la Guardia ci
vil de esta villa en el dia 3 de No
viembre del año próximo pasado 
á varios vecinos de Ontoria del Pi
nar y Rabanera, la cual se verifi
cará en la sala audiencia de este 
Juzgado, silo en la calle del Divi
no Vallés, y bajo el pliego de con
diciones que se hallará do mani
fiesto en el acto del remate, y hasta 
aquel dia en la Secretaría del Juz
gado.

Covarrubias 25 de Mayo de 1886. 
=E1 Juez municipal, Lucas Gon
zález.

------------- :---------o-----------------------

EDICTO.

D. Emilio Cohibí Beaumont, Co
mandante Fiscal del primer 
Batallón del Regimiento Infan- 
teríade Gerona, núm. 22.
Hallándome instruyendo suma

ria en averiguación del paradero 
del soldado Saturnino Saez Aguir- 
re, que perteneciendo al Regi
miento de Isabel 2.a, núm. 32, y 
encontrándose con licencia ilimita
da fué destinado á este de Gerona, 
sin que haya efectuado su incor
poración al mismo:

En uso de las facultades que me 
están conferidas le cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto 
para que en el término de 20 dias 
se presente'en este Regimiento y 
Fiscalía con objeto de efectuar su 
ingreso y descargo, pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa 
siendo juzgado con arreglo á or
denanza como desertor.

Dado en Zaragoza á 24 de Mayo 
de 1886.=Emilio Colubí.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento de la Memñdad de 
Valdwielso.

La Junta pericial de este distrito 
municipal ha formado nuevo ami- 
Uaramiento de la riqueza territo
rial bajo la base de las declara
ciones dadas por los propietarios 
en el año de 1880, con las rectifi
caciones necesarias por causa de 
las trasmisiones ocurridas desde 
dicha fecha, cuyo amillaramiento 
queda expuesto al público por tér
mino de un mes que vencerá el dia 
30 de Junio próximo en la Secre
taría de Ayuntamiento, en cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes de este ramo y á fin de que los 
interesados puedan enterarse del 
resultado de las operaciones prac- 
t idas por la Junta.

Merindad de Valdivielso 30 de 
Mayo de 1886.=E1 Alcalde, Fede
rico Ruiz Capillas.

Alcaldía de Posa.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículosde consumo para cubrir el 
encabezamiento de los mismos en el 
próximo año económico de 1886-87 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la casa Consis
torial en los dias 13 y 24 de Junio 
próximo, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Al vino de todas clases y vina
gres se concede el encabezamiento 
gremial por el cupo principal y 
sus recargos, que podrán solicitar 
los cosecheros en debida forma al 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Poza de la Sal 28 de Mayo de 
1886. = El Alcalde, Ciríaco Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla del Agua para los dias 
6 y 13, á las once de la mañana, 
respecto de los artículos de consu
mo, á la venta libre.

El de Ontomin para los dias 6 y 
13, á las dos de la tarde, respecto 
del vino, aguardiente, aceite y 
carnes frescas y saladas, á la venta 
exclusiva.

El de Bocos para los dias 6 y 13, 
á las once de la mañana, respecto 
de los artículos de consumo, á la 
venta libre.

-------- -- ------------e=------—-------------

ANUNCIOS PARTICULAR
wrm ittaimtó b agjg

AL PÚBLICO.

Habiéndose encargado esta Em 
presa en el dia 23 del actual del 
cobro del impuesto de Consumos 
la misma llama por el presente j 
todos los que posean ganados de 
cerda, vacuno, lanar y cabrío eií 
grande ó pequeña escala dentro ó 
fuera del casco de la Capital, para 
que en el término de ocho dias á 
contar desde su publicación en’el 
Boletín oficial de la provincia 
se presenten en estas oficinas si
tuadas en el Fielato central, dediez 
á tres de la tarde, á registrar sus 
respectivos ganados, presentando 
la relación jurada que preceptúa 
el art. 70 de la Instrucción vigente 
de Consumos; de lo contrario y 
pasado dicho término sin haberío 
verificado, incurrirán en la res
ponsabilidad que marca la referida 
Instrucción;

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 27 de Mayo de 1886-E1 
Administrador, Román Urrutia.

Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de España.

Procedentes del servicio da via
jeros y equipajes en el puerto de 
Pajares, tiene esta Campañía al
macenados en Puente los Fierros, 
Busdongo y Falencia tres diligen
cias, dos furgones y varias piezas 
y enseres de repuesto para los 
mismos.

Los que deseen hacer proposi
ción de compra pueden dirigirse 
al Jefe del servicio de Almacenes 
generales en Valladolid, quien 
dará detalles y remitirá á los que 
lo soliciten relación detallada con 
expresión del punto donde se ha
llan depositados los vehículos y 
piezas de recambio para los mis
mos. *■"

El dia l.° del corriente se ex
traviaron desde el pueblo de las 
Quintanillas á esta ciudad varios 
documentos pertenecientes a una 
testamentaría.

La persona que los haya recogi
do se servirá entregarlos á D. rei
nando Monterrnbio, Plaza Mayob 
55, Burgos, y se gratificará.

El dia 27 de Mayo próximo pasa
do desapareció de esta ciudad u 
perro blanco, careto, con dos pm 
tas en el lomo y de cuatro mese- 
El que le haya encontrado_se se 
virá dar aviso á su dueño 
mersindo Martínez, Ondulo, • 
Burgos.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

MEDICO OCULISTA.

Imprenta de la Diputación pR°x,nc

Horas de consulta: de H del 

mañana á.2 de la tarde. ,
Calle de Cantarranas, núm- ■

JO 
Burgos.


